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Trigésima Quinta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Tercer período Constitucional, celebrada 
en la ,ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las ocho y cuarenta minutos de la 
noche del dfa martes, diez y ocho de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Morales . Marenco 
y Román, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. · 

Concurren además, Jos siguientes Dipu
tados: Montenegro, Tablada Solfs, Astorga, 
Cerna, Rros, Conrado Vado, Téllez Lacayo, 
Irías, Zurita, Zamora, Navarro, Benoit, Bus
tamante, Zúniga Padilla, Artiles, Paguaga 
(Gustavo), Amador, Espinosa Buitrago, So-

lór!ano (Ismael), Mairena, Albir, Enriquez 
B., Abaúnza Marenco y Rojas (Luis G.). 

1.-EI Presidente Somoza Debayle de• 
clara abierta la sesión. 
- 2.""-Se lee,- se discute y aprüeba;·sin in~ 
dificación alguna, el acta df!. Ja sesión an· 
terior. 

3.--EI Diputado Tablada Solfs da lectura 
a un proyecto de ley que él mismo firma 
junto con el Diputado Astorga, tendiente a 
autorizar a la Municipalidad de juigalpa pa· 
ra nnder o enajenar Jos terrenos que aque· 
lla posee y que se conocen con el nombre 
de e 195 h, para con su producto establecer 
el servicio de agua potable por caftería en 
aquella cabecera departamental. Después 
de ser tomado en consideración, el proyecto 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. · 

4.-Se da lectura a un proyecto de Ley 
de Arrendamiento de Predios Urbanos que 
introduce el Diputado Abáunza Marenco y 
el cual es enviado en consulta a la Corte Su 
prema de justicia por tener rozamientos con 
el Código Civil. 

5. -El Secretario Morales Marenco da lec:
tura a un proyecto de ley enviado por el 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacien· 
da, por el cual se autoriza la permuta de un 
terreno particular del Coronel G. N. Usan· 
dro Delgadilló, de trescientas hectáreas y -
conocido con el nombre de cPasmata> en el 
Departamento de Nueva Segovia, por un te· 
rreno nacional, de doscientas hectáreas situa· 
do en el mismo Departameuto, entre los Ríos 
Guano y Poteca y que el citado seftor Del· 
gadillo ha. cultivado por más de cinco aftos. 
El proy~cto es enviado al estudio de la Co· 
misión correspondiente. 

6.-Se inician las discusiones sobre el 
proyecto de reformas al Código del Trabajo, 
enviado por el Ejecutivo. El Diputado Es· 
pinosa Buitrago presenta una moción que 
reforma el Arto. 60. del citado Código y se 
plantea la cuestión de que si tal moción es 
pertinente, ya que en el proyecto no se con· 
templa la reforma de ese articulo. En favor 
de que tal procedimiento es correcto y legal, 
se pronuncian los Diputados Tablada Solís, 
el mismo mocionista, Montenegro, Somoza 
Debayle, Artiles y Zurita. En contra se ma· 
nifiestan los Diputados Rfos, Tellez Lacayo, 
Zúniga Padilla y Moralts Marenco. Votada 
la moción, es aprobada por unanimidad, de 
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manera que el Arto. 60. del Código del Tra- cio todos los dfas desde las seis de la tarde 1 
bajo se leerá asf: cArto..,Do.-Queda pro- hasta las diez de la noche. ' 
hibido en todo centro de trabajo el eJEpendio Los trabajos de instalación lo mismo que· 
de bebidas o drogas embriagantes y el esta- los materiales necesarios para el servicio 
blecimiento de juegos de azar y de prostíbu- son de cuenta y propiedad del Contratista. 
los. Es entendido que fuera de las pobla- 111 
ciones esta prohibición se extenderá a un El Municipio pagará al Contratista por los 
kilómetro de las zonas de trabajo•. 1,200 vatios hora suministrados y repartidos 

7.-Después de discutidos se aprueban, hasta en 48 focos, la cantidad de Ciento 
sin reforma alguna, los Artos. to., 2o. y 3o. Cuarenta y Cuatro Córdobas ((J 144.00) 
del proyecto de Reforma al Código .del mensuales y al final de cada mes. 
Trabajo que pasan a ser 2o. 3o. y 4o. lV 

8.-EI quorum se rompe y el Diputado El Contratista está obligado a suministrar 
Somoza Debayle cita para el dfa siguiente, el servicio de alumbrado y 'fuerza a toda 
a la hora reglamentaria y levanta la sesión. persona que lo solicite, bajo la siguiente 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

). ]. Morales Marenco, 
Secretario 

T A R l F A: 
Servicio fijo Mensual 

Una lámpara de 25 vatios <i 4.00 
Cada lámpara exedente de la mis· 
ma intensidad 

Ignacio Román, Una lámpara de 40 vatios 
. Stcretarlo... Cada lámpara excedente de la 

3.50 
5.00 

---==---=-=-===-=------===- misma intensidad 4.50 
6.00 
9.00 

PODER EJECUTIVO 

6obernaoi6n r An1101 

N9 136 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 
contrato que dice: 

cHeriberto Pastora V., en su carácter de 
Alcalde Municipal y en representación de la 
Municipalidad de Somotillo, debidamente 
autorizado por esta Corporación según acta 
de la sesión- de las tres de la tarde del día 
tres de septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, por una parte, y don Adán D. 
Quintana, mayor de edad, casadCl, negocian
te y de este domicilio, por otra, y quien en 
lo sucesivo de este contrato se llamará el 
Contratista, hemos convenido en el siguien
te Contrato: 

1 • ' 
El Contratista se obliga a instalar en esta 

población de Somotillo, el servicio de alum
brado y fuerza eléctrica, por medio de un 
motor de 12 H.P., que generará más de cin
co kilovatios hora. 

11 
El Contratista se obliga a suministrar para 

el servicio de alumbrado de las calles de la 
población y en los lugares que previamente 
indique la ~unicipalidad, 1,200 vatios, que 
serán repartidos en focos de 25 o más va
tios, colocados sobre postes de madera de 
cinco varas de altura, con su red de all.'m· 
bres debidamente aislada y asegurada para 
dar garantia absoluta. 

La intensidad de la corriente no será me· 
nor de 110 voltios y será prestado el serví-

Radios, de 6 tubos o menos 
Radios, de más de 6 tubos 

Servicio con medidor 
Servicio de alumbrado y artefactos 

eléctricos, con derecho a consu
mir hasta 10 kilovatios hora 
Cada kilovatio hora excedente 

Con derecho a consumir hasta 100, 
kilov-ªtios_ hora . . . 
Cada kilovatio hora excedente 

Otros servicios no especificados, a
rreglo convencional entre el clien· 
te y el Contratista. 

, V 

12.00 
1.00 

80.00 
0.60 

Los clientes o particulares están obligados 
a .depositar al Contratista en valor correspon· 
diente a mes y medio del servicio que soli· 
citen, para garantizarle cualquier demora o 
pérdida de pago. Este depósit<? lo será de·· 
vuelto al cliente cuando no desee recibir 
más el servicio y siempre que se encuen\re 
solvente con el Contratista. 

VI 
El cliente cardo en mora en el pago del 

servicio y ya agotado el negocio de que ha· 
bla la cláusula anterior, y se negare a poner 
sus cuentas al día, le será suspendido el ser
vicio de conformidad con la Ley sobre Ser· 
vicios Públicos. Para reanudarlo deberá 
solventarse y además pag.ar Dos Córdobas 
en concepto de reconexión. 

VII 
Son de cuenta del Municipic;> la reposición 

de lámparas en las calles o avenidas, que 
sean destruidas por el público o danadas 
por el servicio. 

VIII 
Los desperfectos en la corriente, tanto en 

calles o avenidas, deben ser inmediatamente 
reparados por el Contratista por su propia 
cuenta. 
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IX 
Como lo expresa la Cláusula 11, la inten

sidad de la corriente no será menor de 110 
voltios, y el Contratista se obliga a suminis
trar el servicio toda la noche sin aumento 
de pago para el Municipio y particulares, 
durante los días primero de enero, 10 de 
agosto, 14 y 15 de septiembre, 7, 8 y 24 de 
diciembre de cada afto. 

:X 
Son de cuenta de los interesados o clien

tes los materiales necesarios para el servicio 
que soliciten, y los gastos de instalación a 
los técnicos que lleven a efecto el trabajo, 
siempre bajo la vigilancia y responsabilidad 
del Contratista. 

XI 
Este contrato será por diez afto a contar 

de la fecha de su vigencia y podrá ser tras
pasado a otra persona o compaftfa nicara
güense con la aprobación del Municipio. 

Toda diferencia que surgiere entre el Con
tratista y el Municipio será dirimida por el 
fallo de árbitros, uno por cada parte y en 
caso de discordia, los árbitros nombrarán 
un tercero para que éste resuelva. El fallo 
asf dado por la mayoría, no tendrá apela
ción. 

XII 
Cuando el Contratista tuviere que hacer 

reparaciones a su motor que requiera un tér· 
mino mayor de tres dfas, dará aviso tanto 
al Municipio como a los clientes, quienes 
pagarán solamente por los días de servicio 
recibido durante ese mes. 

En fe de lo expuesto firmamos el presente 
en tres tantos de un mismo tenor en Somo
tillo, a los cuatro dfas del mes dP. Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Heri
berto Pastora V.-Adán D. Quintana. 

Comunfquese.-Casa ¡ Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 1 de Octuore de 1953.;....LUIS 
A. SOMOZA -El Ministro de la Gober
nación, por la ley, Mariano Buitrago Ajá. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore
ria Municipal de La Concepción, Departa
mento de Masaya, que el seftor Carlos bue· 
vara Delgado, mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó como Te
sorero Municipal durante el periodo de julio 
ª·Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al fo

lio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos durante el periodo expresado de Se
tecientos Treinta y Tres Córdobas y Ochen
ta y Cinco Centavos (CJ 733.85), inclusive 
los saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, Sr. Alirio Rubi G., pasó 
las diligencias a la jefatura de la Sala, por 
auto de las nueve y media de la maftana del 
veintidos de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, folio 8, y esta superioridad, 
ordenó las presentes diligencias fueran pasa· 
das al suscrito para los efectos del trámite 
judicial y fallo, según auto de las nueve y 
media de la maftana del veintitres de este 
mismo mes, por lo que al pie del mismo fo• 
lio se puso el cúmplase de ley y se abre el 
periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de junio de mil no• 

vecientos cincuenta y tres, folio 14, el De
fensor de Oficio seftor f elipe Benavides, y 
de conformidad con el poder que ha sido 
otorgado a su favor, pidió se le tuvie!ie por 
personado en las presentes diligencias como 
apoderado del seftor Carlos Guevara D., el 
que firma tuvo por personado &I sef\or Be
navides, mandando tomar razón en autos 
del poder presentado por el peticionario y 
dando el traslado de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que de conformidad con Decreto Legisla

tivo No. 473 de Septiembre de 1946, los fon· 
dos del 10% de Sanidad, al último de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, es 
de Un Mil Veintisiete Córbados (<S 1,027.00), 
suma total establecida de estos fondos. A pro
bación del seftor Supervisor folio 11; y 

Considerando: 
Que por no quedar reparo pendiente ni 

responsabilidad en contra del seftor Oueva
ra D., por agregarse comprobantes de entero 
al folio 15, el Defensor de Oficio seftor fe· 
lipe Benavides; en escrito del cuatro'de ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
17, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor del seftor Ouevara D., y 
oida la opinión del seftor fiscal General de 
Hacienda, al evacuar traslado, según auto 
del misma dia y reverso de este folio, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ordenando 
dictar la correspondiente sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de l 936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

, - falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Carlos Guevara Del
gado, de calidades indicadas, que llevó como 
Tesorero Municipal, as( como su fiador soli
dario, ....¡ibres y solventes, con las rentas del 
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Tesoro Municipal de La Concepción, De· 
parlamento de Masaya, por lo que hace a 
este período de julio a Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco, el último de su ac· 
tuación en tal cargo. Ubrese copia de esta 
resolución, para que le sirva de suficiente' 
finiquito al interesado, previa solicitud que
dando ellento del impuesto de timbres y pa· 
pel sellado por Decreto Legislativo No. 115 
de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiff quese, pubHquese en c:La 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa, don Max Cabezas, la cuenta de la Te
sorerfa Municipal de Cárdenas, Departamen
to de Rivas, que el seftor Alberto Cruz D., 
mayor de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Enero al diez y ocho de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete; 

Resulta: 
Que según estado de Caja, que corre al 

folio 1 O, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Ciento Treinta y Ocho 
Córdobas y Cuarenta y Cuatro Centavo .•. ces 1, 138.44), incluyendo los términos apertu· 
ra y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al se· 
nor Jefe de esta Sala, como consta en el auto 
de las diez de la maftana del diez y ocho de 
Enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
con el pliego de reparos pendientes, y este 
funcionario en auto de las diez y quince mi· 
nutos de la manana del mismo dia y afto, dis
puso que las presentes diligencias pasaran 
para Jos efectos de la Tramitación Judicial, 
por lo que al reverso del mismo folio 6, se 
proveyó el auto en que se declara abierto el 
periodo Judicial y se continúa hasta obtener 
el fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Enero 

de mil novecientos cuarenta y nueve, folio 
8, el Sr. Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi 
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, <:orno apoderado 
del seftor Alberto Cruz D., presentando co
mo prueba de su legitima personerfa copia 
del poder original suscrito a su favor, pidien
do por último 5e mandase a correr los tras
lados <!e ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 

dad con Decreto Legislativo N•. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro
cientos Doce Córdobas y Cincuenta y Seis 
Centavos (CS 412.56), que acusa tener como 
existencia al diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. Aproba
ción del seftor Supervisor del 10% de Sani· 
dad, inserta al folio 11, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

judicial todos los reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo ningún cargo 
pediente, el Defensor de Oficio, seftor Bena
vides S., en escrito del veintiocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 20, 
pide llamar a autos, y dictar sentencia de 
solvencia, a favor del seftor Alberto Cruz!D., 
y ofda la opinión del seftor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento como puede verse al reverso del fo
lio 20¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del ArUculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, segun- •. 
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador judicial, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja felacio· 

nada' es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Alberto Cruz D., de 
calidades conocidas en autos junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con .., 
las rentas del 1 O°lo de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Cárdenas, Departa. 
mento de Rivas, por lo que hace al perfodo 
d~I primero de Enero al diez y ocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Extendiéndole previa solicitud, copia de esta • 
resolución al seftor Cruz D., para que le sir· 
va de suficiente finiquito. Eximiéndole del 
pago del Impuesto de Timbres Fiscales, de 
conforrnidad con Art. 3o. del Decreto Legis· 
lativo No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en c:La 
Gaceta> y archívese.-Guillermo A. Ramf
rez, Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos 
O., Srio. . 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y nuevo de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y tres. Las once de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Leonardo Rodrfguez, la cuenta 
de la Tesorería Municipal de Dipilto, Departa
mento de Nueva Segovia, que el seftor Pe· 
dro Castellanos, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante los meses de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres; 
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Resulta: 
Que seglln estado de Caja, que corre al fo· 

lio 22, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Novecientos Treinta y Seis Cór
dobas y Treinta y Cinco Centavos ......•. 
(<$: 936.35), incluyendo los términos iniciales 
y finales; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nlstratlva de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto 
de las once y media de la manana del tres de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cinco, 
con r~paros pendientes y este funcionario, 
en auto de las nueve de la manana del nue· 
ve de Abril del mismo ª"º• dispuso que las 
presentes diligencias pasaran para los efectos 
de la Tramitación judicial, por lo que al re· 
verso del mismo folio 71 se proveyó el auto 
en que se declara abierto el perfodo judicial 
de esta cuenta, y último auto de las diez y 
quince minutos de la manana del nueve de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 21, el seftor Jefe de esta Sala ordenó 
que el presente juicio pasara al suscrito para 
au continuación y fallo definitivo¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Mayo de 

mil novecientos cuarenta, y cinco, folio 9, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Pedro Castellanos, de ca· 
lidades conocidas en autos, junto con su fia· 
dor solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Dipilto, Depar· 
tamento de Nueva Segovia, por Jo que hace 
a los meses de julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y tres. Extendiéndole 
previa solicitud, en el papel de ley corres
pondiente copia de esta r~solución al senor 
Castellanos, para que le sirva de suficiente 
finiquito. Eximiéndole del pago del lmpues· 
to de Timbres fiscales, de conformidad con • 
Arto. 3o., del Decreto Legislativo No. 115 
del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 
Gaceta1 y archrvese.-Guillermo A. Ramirez. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

el seftor Felipe Benavides S., en su carácter Contralorfa Especial de Cuentas Locales. de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. dió se le mandase a tener por personado en N., seis de Agosto de mil novecientos cin· fas presentes diligencias, como apoderado del cuenta y tres. Las nueve de la maftana. Sr. Pedro Castellanos, presentando como Examinada que fue por el Contador de ,. 
prueba de su legítima personerfa copia del Glosa de esta Sala, senor Gustavo Espinoza poder original suscrito a su favor, pidiendo L., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de por último se mandase a correr los traslados León, Departamento del mismo nombre que de ley a las partes; y el 'senor Cristian Elfas Toruno, mayoc de 

Considerando: edad, casado, comerciante y de aquel domi· 
cilio, actuó como Tesorero Municipal, duran· · · Que habiéndose presentado correcta la te el semestre de julio a Diciembre de mil cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· novecientos cincuenta y dos; dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

de Septiembre de 1946, por valor de Ciento · Resulta: Ochenta y Ocho Córdobas y Setenta y Tres Que según Cuadro Demostrativo que co· Centavos (<J 188.73), que acusa tener como rre al folio 7, del de este Expediente, hubo existencia al 31 de Diciembre de mil nove· un movimiento de Ingresos y Egresos du· cientos cuarenta y tres. Aprobación del rante el semestre indicado de Setecientos senor Supervisor del 10% de Sanidad inser· Treinta y Seis Mil Trescientos Dos Córdobas ta al folio 23, de este expediente; y y Diez Nueve Centavo (<$: 736,302.19), in· clusive los términos con que abrió y cerró 
Considerando sus operaciones; y 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa Considerando: 
judicial, los tres reparos formulados a la Que una vez conclufda la Glosa Adminis· presente cuenta, y no habiendo ningún car· trativa de esta cuenta, por el Contador que go pendiente el Defensor de Oficio senor la tuvo a su cargo, pasó estas <;liligencias al Benavides S , en escrito del doce de Marzo seftor Contralor de Cuentas Locales, para 
de mil:novecientos cincuenta y tres, folio 24, los fines de ley, según auto que corre al folio pide llamar a autos y dictar sentencia de sol· 27, de las once de la manana, del diez junio vencia a favor del senor Castellanos, y ofda de mil novecientos cincuenta y tres, esta Su· 
_la opinión del senor fiscal General de Ha· I perioridad ordenó que el suscrito verificara cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· la Glosa judicial hasta el fallo definitivo, por to, como puede verse al reverao.del fQlio 24; y que al reverso del follo 27, por auto de las 
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diez de la maftana del once de Junio del co
rriente ano, fue puesto el cúmplase de ley 
y se declara abierto el periodo Judicial de 
esta cuenta; 'y 

fiador solidario, hbres y solventes, con los 
fondos del Tesoro Municipal de la ciudad de 
León, Departamental del mismo nombre, por 
lo qq_e hace al semestre del primero de Julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, quinto de su actua· 
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta re
sohlción para que le sirva de suficiente fini·
quito, al interesado, previa solicitud escrita, 
acompaftando el papel sellado de ley. 

Considerando: 
Que escrito presentado por el Defensor de 

Oficio, seftor Ricardo Barreto, del tres de 
Julio de mil novecientos <:ir.cuenta y tres, fo. 
.Jio 31, pide se le tenga por personado. en el 
presente juicio, y en representación del seftor 

- Toruno, habiendo presentando copia del 
poder original extendido a su favor, el sus
crito lo tuvo por personado por auto de es
ta misma fecha, tomando razón del poder 
presentado y dándose los traslados de ley a 

Cópiese, notiHquese, publíquese, en cLa 
Gaceta.. y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. • ' 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. las partes; y 
Considerando: Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

Que de conformidad con Decreto Legislati D. N., cinco de Junio de mil novecientos 
vo Nº. 473 de 13 de Septiembre de 1946, los cincuenta y tres. Las ocho y media de la 
fondos del 100/o de Sanidad al último de Di- maftana. 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Examinada que fue por el Contador de 
es de Treinta y Nueve Mil Ciento Cincuenta Glosa, don Gustavo Espinoza L., la cuenta 
y Cinco Córdobas con Noventa y Siete Cen- de la Tesorería Municipal de Somoto, Depar· 
tavos (~ 39,155.97), suma total establecida tamento de Madriz, que el seftor julián Espi
según cuadro demostrativo al folio 7 y oficio noza R., mayor de edad, casado, agricultor 

. del seftor Supervisor de estos fondos que se y de aquel domicilio, llevó durante los me· 
agrega al folio 32; y ses de julio a Diciembre de mil novecit!lltos 

Considerando: · cincuenta; 
Que por quedar desvanecidos los reparos Resulta: 

formulados a la presente cuenta en lll Glosa Que según estado de Caja, que corre al 
Administrativa y judicial por agregarse com- folio 17, hubo un movimiento de Ingresos y 
probantes pedidos y no habiendo ningún Egresos, de Seis Mil Doscientos Cincuenta 
cargo pendiente, seitor Ricardo Barreto, en y Dos Córdobas y Catorce Centavos ..... . 
su carácter de Defensor de Oficio y por es- ( <S 6,252.14), incluyendo los términos de 
crito del seis de Julio de mil novecientos cin- apertura y cierre; y 
cuenta y tres, folio 33, pide lla11#1r a autos Considerando: 
para dictar sentencia a favor de su represen- Que habiéndose terminado la Glosa Admi-
tado seno! Crh;tián E. Torufto, y P?r autos nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
de esta misma fecha y reverso del mismo fo. tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
lio 33, el seftor Fiscal General de Hacienda, jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
en su evacuación. de traslad~ dijo: . cEncon- las nueve y veinte minutos de la maftana del 
trando desvanecido los treinta y siete repa· ocho de Octubre de mil novecientos cincuen
ros formulados como así lo expresan las ra- tay uno, con el pliego de reparos pendien· 
zones puestas al margen de cada uno de tes y este funcionario en auto de las nueve 
e~los, por tan!o sírvase ~ic!ar la correspon- y ~edia de la maftana del mismo día y ano, 
d1ent~ s_entenc1a c?mo lo md1ca la ley• .. Ofda dispuso que las presentes diligencias pasa
la opm1ón del Fiscal Gen.eral ~e Hacienda, ran para los efectos de la Tramitación judi· 
se llamó en au~os en pr<?v1denc1a d.e las nue- cial, por lo que al reverso del misi:no folio 9, 
v~ de la maftana del siete de Julio del co- se proveyó el auto en que se declara abierto 
mente at19; Y el período Judicial de esta cuenta y en últi· 

Por Tanto: mo auto de las ocho y veinte minutos de la 
Con tales antecedentes, corridos los trá- maftana del diez de junio de mil novecientos 

mites de derecho, con apoyo del Artículo cincueta y dos, folio 16, el seftor jefe de esta 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Sala ordenó qtie el presente juicio pasara al 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto suscrito para su continuación y fallo defi
Ejecutivo de 30 de Marzo de ¡ 1936, el sus- nitivo; y 
crito Contador Tramitador judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Cristián EHas Toru
no, de calidades indicadas, junto con su 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Abril de mil 

novecientos cincuenta y dos, folio 15, el se· 
flor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor Julián Espinoza R., presentando como 
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prueba de su legUima personerfa copia del 
poder Qriginal suscrito a su favor, pidiendo 
por Mtimo se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes¡ y 

Considerando: 

to de Boaco, para local de la Oficina deJCo· 
municaciones de aquel lugar. 

11 

,_ Que habiéndose presentado correcta la 

Campos se compromete a hacer por su 
cuenta, cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta
blecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

"' cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Ochocien· 
tos Noventa y Cinco Córdobas y Cuarenta y 
Cuatro Centavos ( ~ 895.44), que acusa tener 111 

... 

. ~· 

como existencia al 31 de Diciembre de mil 1 El Gobierno pagará a Campos en virtud de 

novecientos cincuenta. Aprobación del se- este Contrato una cuota mensu;I de Cuaren· 

no~ Supervisor del 10.% Sanidad inserta al ticinco Córd~bas (~ 45.00), que afectará el 

foho 20, de este ex~ediente; Y Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presupuesto 

. Cons1derand~: General de Gastos vigente, y que el arrenda· 

Que habiéndose desvanecido en la Glosa dor recibirá de ta Administración de Rentas 

judicial todos los repar~s form~lad~s a la de Boaco. 
presente cuenta, y no habiendo nmgun car
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavldes S., en escrito del veintiuno de 
Mayo de mil novecietos cincuenta y tres, fo. 
lio 21, pide llamar a autos para dictar senten
cia de solvencia a favor del Sr.julián Espino
za R., y of da la opinión del senor fiscal Ge
neral de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento, como puede verse al rever
so del folio; 25 y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho con apoyo del Articulo 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, de 15 de Diciembre de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
nientea sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los nueve días del mes de Julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oarcia 
M., Coronel G. N., LDirector General de Co· 
municaciones.-(f) Esteban, Campos.: 

No. 32-CC-C 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 

!··:~./-.~ ,:·-:; 

' 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Julián Espinoza R., 
de calidades conocidas en a_utos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del tO°lo de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Somoto, Depar-

. Unlco: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede . 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N, 31 de Agosto de 1953.··(f)SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, ( f) 
francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

f;·, 
9'(" 

l 

1 

tamento de Madriz, por lo que hace a los me· 
ses de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta. Extendiéndole previa solicitud 
en el papel de ley correspondiente copia de 
esta resolución al seftor Espinoza R., para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Ouillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Guerra, Marina y Aviación 

j. D. Olrcta M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Esteban 
Campos, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Campos da en arriendo al Gobierno una 

casa qu~ posee en Santa Lucia, Departamen· 

Hacienda y Crédito Públioo 

No 104 
El Desrgnado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Carlos Avilés, chofer del 

Sub-Director de la Dirección de Ingresos. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo que para este cargo 
asigne el Presupuesto General de Gastos vi· 
gente. 

Comunlquese·-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., Sept. 28/53.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA, Designado en Ejercicio de la Presi· 
dente de la República.-(f) Rafael A. Huezo, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
DEPARTAMENTO DE EMJSION 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1953 
ACTIVO 

FondH Dl1ponlbl11 
PASIVO 

f'oado de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Colooaolon11 
Redescaentos y Descuentos 
Prátamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nlc. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Camb.-Operaciones Ley 11/9/50 
Dif.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga. 

cionca contraídas con lnst. Extranj. 
Total dd Actiro Realizable 

Otr111 Cuentas del Debe 
Oastos Generales y de Administraclór. 
Oaatos Pagados por Adelantado 
Oa1tos sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Ciuntas d1 Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

• 

G. MUÑIZ L., 
Contador. 

' 124,051,805.07 
212,768.29 

' 37,023,915.31 
10,818,946.19 
3,343,750.00 

14,540, 141 .00 
4,239,909.96 

39,977.78 

' 178,226.51 
159,959.80 

17,209,690.00. 

.1,577,500.00 

' 256~365.75 
552,415.33 
11,379.25 

'124,264,573.36 

70,006,640.24 

19,125.376.31 
' 213,396,589.91 

820,160.33 
es 214,216,150.24 

191,133,352.86 
'405,350,103.10 

Blllet11 '/ Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 

Otr11 Cuent11 del P11ivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Difer. Camb. Tratado Libre Comer· 

cio Salvador-Nicaragua 
Total del Pasivo Extgibl1 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

R•11rv11 
Fondo de Reaerva Legal 
Incrementos al Fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cutntas dt o,dtn Acreedo,as 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 17 de Septiembre de 1953 . 

" 
'.'' / 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emi1ión 

G. TüNNERMANN L. 
, 
4

_ Gerente Genefal. 

(1 • . rJ 
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' 101,493,281.00 
46,484,512. 73 
50,686,131.21 
3,167,053.10 

' 

lf: 

446,715.()6 
3,276,305.47 

22,908.19 

205,895.75 
199,524.03 

6,349.37 
5,006.72 
4,414.46 

.,;' 

' 201,830,978.(}4 

3,745,928.72 
' 205,576,906.76 

421,190.33 

2,000,000.00 

6,218,653.15 
es 214,216,1so.24 

191,133,352.86 
! 405.350,103.10 

L. A. M OLIERI, 
Gerente. · 
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Fomento y Obra• Pública1 ltem A.-Recopilar y estudiar todas las in· 
formaciones e investigaciones preparadas 

No. 33-A por el Oobierno o por Companfas privadas, 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia que han investigado las diferentes localiza· 

de la República, ciones para el establecimiento de Plantas a 
Acuerda: vapor, incluyendo abastos de agua topogra· 

Reformar los Artfculos 15 y 28 de la Tari· ffa de los terrenos, información de todas las 
fa vigente de la Empresa Aguadora de Mana- perforaciones y ·e>tploraciones, localización 
gua a que se refiere el Acuerdo No. p7--A por fopogratfa aérea y otros mapas que de- , 
de ta manera siguiente: muestren conexión directa con este Proyecto. 

El Artfculo 15 se leerá, as(: Las tarifas a ltem B.-Determinar la necesidad y exten-
precio fijo serán mantenidas mientras la Em· sión de estudios adicionales, estudios de car
presa Aguadora no tenga medidores para ga, planos, exploración de fu.ndaci?nes

1 
etc., 

establecerlos a cuenta y riesgo de los duenos y realizar un programa de mveshgac1ones, 
de predios en cuyos servicios se instalaren. para obtener esta información. 
Es prohibido al cliente tocar el medidor de Item C.-Estudiar diferentes lugares méto
agua de su servicio, y queda obligado a ve· dos de desarrollo y determinar la comoina
lar por su conservación y a ser responsable ción más económica del equipo de fuerza de 
por los danos que se les ocasionaren al cons· de la Planta, Sub-estaciones y líneas de tras· 
tatarse su violación. misión y otras caracterfsticas del Proyecto, 

El Artículo 28 se leerá asf: Los pagos por incluyendo la combinación de temperaturas 
consumo de agua, materiales y mano de y presiones más económicas para obtener 
obra suplidos por la Empresa deberán ser' una máxima eficiencia térmica, en combina
cancelados dentro de los primeros diez días ción con una máxima eficiencia económica, 
del mes siguiente al del que fueron efectua- un costo de producción mínimo y una máxi· 
dos. En caso contrario, la Empresa dará al ma posibilidad de integración eficiente de 

·abonado el término fatal de tres días para este Proyecto, dentro del desarrollo a largo 
cancelarlos; y vencido este pla~o sin haber- plazo de fuerza eléctrica en Nicaragua. 
se. h.echo el pago, será de.s~ontmu~do el su- • ltem 0.-Preparar las estimaciones de cos
mm1stro de agua del ser~1c10, o cliente deu- to de construcción y de costo anual de pro· 
dor, al completarse la quincena. La nueva ducción de fuerza en todos los lugares que conexión se efectuará confor~e el ~rto. 17. se estudie. ' 
· Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· '. . .. nagua, D.N., 9 de Octubre de 1953.-LUIS ltem ~.-Hacer los estudios d~ f1ab1hdad 

A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en econ~m1ca de la Planta en cada area que se 1 

el Despacho de fomento y Obras Públicas estudie, comparando el valor de las fuerzas ,. 
por la Ley, C. A. Ben dan a. • con las cargas anuales. 

No. 1-R 
• Constantino Lacayo f iallos, Ministro de 

fomento y Obras Públicas, en nombre 'del 
Gobierno de Nicaragua y que en lo sucesivo 
se denominará simplemente el Gobierno, y 

' E. Montfords fucik, Vice-Presidente de Har· 
za Engineering Company, de Chicago, llli· 
nois, Estados Unidos de América, en nom· 
bre y representación de dicha Companfa y 
que en lo sucesivo se designará cel Contra· 
lista•, ambos de común acuerdo, convienen 
en celebrar el siguiente Contrato: 

Por Cuanto el Gobierno desea desarrollar 
el Proyecto de una Planta Eléctrica a vapor, 
que de aquf en adelante se designará cEI 
Proyecto• y desea conseguir el financiamien
to por medio del Banco Internacional de Re
construcción y fomento, y por cuanto es el 
deseo del Gobierno y cel Contratista• con
cretar un Contrato que cubra los servicios 
profesionales necesarios en relación al des
arrollo de este Proyecto, convienen: 

Articulo A 
Sección /. Estudios preliminares 

El Contratista realizará previa autorluclón 
escrita del· Ooblerno; 

ltem F.-Reunir los resultados en un in· 
forme final con toda la información respon· 
sable necesaria y conveniente para ser some
tidá al Banco Internacional de Reconstruc
ción y fomento, como base para la solicitud • 
de préstamos, que incluirá, pero no se llmi
fraá solo a, lo siguiente: 
1 )-Probable crecimiento de la carga en el 

área que se propone servir; 
2) - El ta mano más económico y las carac· 

terísficas generales de la Planta, Sub
estaciones, lineas de trasmisión, para 
suplir la carga estimada; 

3 )-Presupuesto del costo de construcción, 
incluyendo trasmisión (tomando en cuen· 
ta los problemas especiales para las lí· 
neas de trasmisión que resultan de la 
presencia de gases corrosivos en algu
nas áreas), y distribución de las plantas 
en diferentes localidades, tales, como: 
Masachapa, Managua u otras; y 

4 )-Presupuesto de costo de entrega de 
energfa eléctrica generada, desde las di· 
ferentes localidades posibles, incluyen
do avalúo de los diferentes costos de 
combustibles, pérdidas por trasmisión, 
intereses 1 depreciación ~e capital_in• 
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9~rtido, etc .. ' en las diferetttes localita· 
dones consideradas. 

ltem G.-Realizar cualesquiera otros estu· 
dios que solicite et Gobierno o que el Con· 
tratista considera necesarios, pero que no es· 
tén específicamente senalados en este Con
trato, con el propósito de obtener una sóli· 
da base para la decisión final. 

Artfculo B 

COMPENSACtON 

Sección 1. Métodos de Pagos 

ltem A.-Los pagos del Contratista, serán 
hechos bajo la base del costo de todos los 
servicios prestados por los Ingenieros, más 
tothisióh para el Contratista, para pagar a 
los Directores y la gatiancia de la firrt1a . 

ftem B. Los pagos serán hechos bajo Ja 
base de Un perf odo de cuatro semanas, a la 

. '1t~setitación de facturas de Jos Contratistas. 
Tales facturas comprendenln los documeri· 
tos por todos los gastos cubiertos en ese pe· 

• rlodo y se presentarán amparadas con todos 
los dQC\lmentos que el Oobierno especifique. 

ltem C.-Los pagos por los costos de los 
servicios se computarán, como sigue: 

1 )-El costo actual de los salarios de todos 
tos ingenieros del personal del Contra
tista, empleados en el trabajo, por el 
tiempo efectivo dedicado a la obra. El 
tiempo de los Directores L. f. Harza, 
Calvin V. Davis y E. Montfords fucik, 
no se incluye en este acápite. Más, 

2 )-Cincuenta por ciento (50%) del costo 
total de salarios del Item 1), antes con· 
siderado, para cubrir los sobrecostos del 
Contratista. Los sobrecostos incluyen 
todos los costos indirectos que no pue
den ser cargados a una labor especifica, 
tales, como: alquiler de Oficina, servi· 
cios eléctricos, de telégrafos y teléfonos, 
impuestos no relacionados a proyectos 
especificos, vacaciones anuales, domin
gos y días de fiestas, au.sencia por en· 
fermedades, tiempo improductivo y 
tiempo indirecto, útiles de Oficina y es
critorio, libros y revistas, toda la ayuda 
de contabilidad de Oficina y este no· 
gráfica, seguridad social, pensiórrde 
vejez, seguro de emplados, etc., más 

3 )-Todos los gastos directos incurridos en 
la prosecución de los trabajos, tales, co
mo: gastos de viaje, gastos indirectos 
de telégrafos y teléfonos, copias azules, 
impresiones fotostáticas, subsistencia 
mientras esté fuera de las Oficinas de 
Chicago, a un costo de Doce Dólares 
($ 12.00) por día y por persona, modelo 
de ensayo u otro gasto de bolsa, los 
cuales pueden ser clarameflte cargados 

' al ·trabajo de este Contrato. 

Sección 2. Pagos 
lterti A.-Además de los costos tal como 

se computan bajo la Sección l. ltem G.1 

antes mencionada. , _ 
ltem B.-EI Gobierno pagará a los Cori· 

tratistas una suma total de Cinco Mil Dóla
res ($ 5,000.00), y será hecho en sumas de 
Mil Quinientos Dólares($ 1,500.00) mensua
les, durante tres meses, y el resto de pago 
se hará a la entrega del informe. 

ltem C.-Si los Contratistas subsecuente· 
mente. reciben la adjudicación del Contrato 
para el cálculo del Proyecto, se abrirá un 
crédito de Cinco Mil Dólares ($ 5,000 iO) 
para el pago de dicho trabajo. ' • 

ltem D. El Contratista ha estimado que 
el costo total del trabajo descrito en el Ar· 
tf culo A., será entre Quince Mil Dólares .. , • 
($ t 9,000.00) y Veinte Mil Dólares ..•.. , ... 
($ 20.000.00), y con esta base el Gobierno 
ha presupuestado una suma máxima de 
Veinte Mil Dólares ($ 20,000.00) para este 
propósito. El costo total a pagarse a los 
Contratistas no excederá esta cantidad a me· 
nos que el Oobierno especlficamente lo auto

rice. 
Artículo C. 

Sección 1. Te1minación del Contrato 
Item A.-Este Contrato puede c;er canee· 

lado por el Gobierno, en cualquier momen
to y con pre-aviso de treinta dias, pagando 
completamente todos los costos y honorarios 
que se deban a la fecha de la terminación. 

Sección 2. Cancelación 
Item A. - Cuando y tan pronto como el 

Proyecto esté !erminado, o por cancelación -+ 

de, u por terminación de trabajo, o servicio 
en este Contrato, las partes contratantes ha
r~n las liquidaciones y firmarán las obliga
ciones de una parte con la otra. 

Sección 3. Cesión de Contrato 
ltem A.-Este Contrato no podrá ser trans· '. 

ferldo en todo o en parte por el Contratista, 
sin la previa autorización por escrito del Go· 
bierno. 

Sin embargo, el Contratista puede cam· 
biar el nombre de su firma o tipo de organi· 
zación sin pedir tal consentimiento y siem
pre que los senores L. f. Harza, E. Monfords 
fucik y Calvin V. Davis, continúen como 
los Directores de la firma y con las obliga
ciones inherentes a este contrato. 

Sección 4. Terminación por fuerzas mayores 
ltem A.-Si por razón de fuerza mayor, 

órdenes gubernamentales, interrupción de 
transporte, huelgas, imposibilidad de com· 
prar los equipos o materiales necesarios pa· 
ra la terminación del Proyecto, guerra o 
cualquier otro hecho fortuito, o la imposibi
lidad de financiar el Proyecto, la continua
ción de los servicios del Contratista llegasen 
a ser impracticables, el Gobierno y el Con
tratista de común acuerdo, pueden dar por 
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can~elado .e~te Contrato. El pago d_el Coh
trat1sta será hecho de acuerdo ton el Artfculo 
C. Sección 2. 
' &ccMn 5. Arbit;aje 

cayo Fiallo~¡ eh ~epresentaciÓrt deJ Oobiernó 
d'e Nicaragua¡ y la Compaftía d-larza Engi
neering Company, de Chicago, lllinois, Es· 
tados Unidos de América, debidamente re
presentada por su Vice· Presidente, seftor E. 
Montfords f ucik. 

item A. -Cualquier interpretación de este 
Contrato, en la cual el Gobierno y el Con· 

. tratista tengan desacuerdo para llegar a un Comunlquese.- Casa Presidencial.- -Ma-
entendimiento, se recurrirá al arbitraje. Un nagua, D. N., 25 de Septiembre de 1953.
único árbitro será escogido de mutuo acuer- LUIS A. SOMOZA D. - El Secretario de Es
do. No pudiendo llegarse a esta solución, tado en el Despacho de Fomento y Obras 
el Gobierno y el Contratista nombrarán cada Públicas, C. Lacallo Fiallos. 
uno un árbitro, y los dos asf escogidos se- ~---.....,....., ........... -----=--
Jeccionarán un tercero. La decisión del ár
bitro, o árbitros, no podrá tener apeiación, Tribunal de cuanta• 
y los gastos del arbitraje serán pagados de -==-------=======---
acuerdo con la decisión de los arbitradores. N O T 1 f 1 C A C 1 O N 

Sección 6. Impuesto y Tasa juan José Rodríguez, Oficial Notlflcador 
ltem A.-lodos los impuestos y tasa co· del Tribunal de Cuentas, a Uds. sef'lores! 

lectados por el Gobierno de Nicaragua a los Fernando Robleto Peña Y Octavio Rob\etd 
Contratistas, o sus empleados extranjeros; Pef\a, se les itace saber en vla cf e notifica~ 
serán considerados cotho gastos directos del ción qtie en el juicio de cuentas rendidas 
Contratista, y serán reembolsados por el por el senor Adán Robleto Pena en su carác-
Oobierno. ter de Administrador de Rentas de Managua, 

- S · • 7 Fi d r: ha .~ t' que fue durante el lapso de julio al diez y 
eccion · on os Y ' ec eJec iva seis de Octubre de mil novecientos cuarente 

del Contrato 
Jtem A.-Es mutuamente convenido por y seis, se ha dictado la providencia que lite-

el Gobierno y el Contratista que la fecha ralmente dice: 
1 

efectiva para este Contrato será la de su fir. 
ma. Sin embargo, como el Contratista ya 
ha hecho algún trabajo contemplado en este 
Contrato,. se C,!>nviene que para cubrir los 
costos de trabaJOS antes del 30 de Mayo de 
1953, le será pagada la suma de Novecien· 
tos Cuarenta y Siete Dólares ($ 947:00) y que 
todo trabajo que ejecuten después de esa 
fecha, pero antes de Ja firma del Contrato 
será facturada y pagada de acuerdo con el 
Artfculo B., y todos los pagos serán consi
derados como parte de los Quince Mil o 
Veinte Mil Dólares indicados en la Sección 
2, ltem D) del Artículo B. 

ltem B.-El 'Jobierno ha abierto una cuen
ta especial bajo nombre «Cuenta Harza En
gineering• en el Banco. 

Esta cuenta por la suma de Veirtte Mil Dó· 
lares ($ 20.000.00) está disponible para pagar 
todos los costos de Ja ejecución del Contra
to, hasta que éste sea completado o cancela· 
do de acuerdo con sus cláusulas. 

En fe de lo cual las partes contratantes fir. 

cTribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua; D. N., Octubre nueve de mil no· 
vecientos cincuenta y tres. Las nueve de la 
manana. Previénese por primera vez a los 
seflores Fernando Robleto Pena y Octavio 
Robleto Pena, así como a cualquier otro u 
otros herederos del ya fallecido seftor Adán 
Robleto Pena, para que dentro del término 
de seis días por sí o por medio del apodera
do comparezcan a este Despacho a perso· 
nar~e en el juicio de cuentas que éste rindió 
como Administrador de Rentas que fue de 
este Departamento, durante el tiempo del 
uno de julio al diez y seis de Octubre de mil • 
novecientos cuarenta y seis. Adviértese a 
las personas citadas que en caso de no com
parecer .el trámite a seguir es declarar la re· 
beldía y nombrarles Defensor de Oficio.-
(f) feo. Baca P.-(f) J. Zelaya O., Srio.•. 

SECCION JUDICIAL 

mad y están de acuerdo, y ponen el Sello HEMATES 
Oficial, el día treinta de julio de mil nove- N9 922 
cientos cincuenta y tres.-(f) C. Lacayo f ia- Tres tarde, veintidós corriente mes, en local esia 
llos, Ministro de Fomento y Obras Públicas. oficina, se subastará una manzana de guineos, como 
-(f) E. Montfords f ucik, Vice-Presidente. quinientos cafetos cosecheros y una casa habita· 

E W Hºll' S · ción como de cinco varas largo por cuatro ancho, 
- • '• 1 1er, ecretario. cubierta con teju de madera, forrada con rejón, pi· 

' No. 7-D ao de tierra en mal estado; mejoras estas plantadas 

El D · d E' · · 1 en un lote de terreno como de treinta manzanu, si-
, es1gna o en 1erc1c10 de a Presidencia tuado en comarca Los Cedros, esta jurisdicción, 11-

de la República, mitado: norle, propiedad Mónica Castillo; sur, po-
Acuerda: sesión francisco Centeno Estrada; oriente, posesio-

Aprobar en todas sus partes el Contrato ne1 s
1
andtadnaRHe

6
rná

0
ndedz, Esteban Pérez; occidente, 

't · t ¡ n Mº · t d F prop e a am n a ea. e suscr1 O en, re e se or . mis ro e omento Ejecuta francisco Centeno Estrada, contra Víc· 
y Obras Publicas, Ingeniero Constantino La·, tor Ramón Hcrnández. 
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3 Baae de subasta: 1eteclento1 cincuenta córdobas. 
Dado Juzgado Loeal Civil. Jinotega, Octubre 

bcho i:ttil noveciento• Cirtcliertta y trea.-R. Espino-
ta.-Oulllermo Zeu, Srio. 2491 3 2 

- - Nt) ij:jj 
_ dnce m11ftana tres Noviembre_ próximo suSasta

rbe local Juzgádo dos predios n1sticos de cincuerl
la (llarizanu ei'iten1ión cada uno, en Slinta Rola del 
Pe~ón, lindante:s oriente, Teddoro Salgado y otros; 
ticcidente, caniino a San Pedro Buenavista: norte, 
felipe Martfnez y otro1; sur, Pedro Eleutes: y orlen. 
te, Teodoro Rivas; poniente y sur, Salvadora Roque 
norte, Juan Guardado. 

Ejecuta: Dr. Osear Herdoci.a Lacayo a Salvadora 
Roque de Carrero. , 

Bue: un mil doscientos cuarenta córdobas. 
Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, diez Octu

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Jullo C Mo-
_ralea V., Secretario. 2499 3 2 

N9 937 
Diez mai'lana martes veinte corrientes, subastarf

_1e local es¡e Juzgado, finca rústica La Ceiba, situa
da comarca Las Lagunas, esta jurisdicción, noventa 
manzanas, limitada: oriente, propiedad hoy de Ra· 
món Dearte; poniente y sur, Luis Felipe M lranda1 
camino en medio rumbo sur; norte, Jes.ls Pei'la y Po 
licarpo Bello, camino enmedlo, contiene casa de 
tejas cercada. 

Base un mil córdobas. · 
Ejecuta Magdalena Viatory, por do1cietttos cór

dobu a Bernardina Vrbina Sobalvarro. 
Dado Juzgado Local Civil. s~n Lorento, tres 

Octubre mil novecientos cincuenta y trea,-M. S. 
Ouerrero.-Magdaleno Bravo, Srló; 

Ea conforme.-Magdaleno Bravo, Sriel. _ 
2591 3 2 

No 934 
Doce meridianas, treiñta corriente mea, subasta· 

ráse mejor postor locei Juzgado Distrito, ¡ote man· 
zana y media, conteniendo: cien matas guineos, 
trelnte paloa café, ubicado Valle El Salto, ésta ju
risdicción, lindante: oriente y norte, propiedades 
Benic:io Centeno Granados; poniente, rlo Jigulna; 
sur, Vicente Calderón. Por ejecución doctor Car-
101 José Selva, contra Aquilina Hernández viuda de 
Vásquez. 

Base remate: Quinientos Veinte Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotega, ocho de Octu· 

bre mil novecientos ciitcuenta y tres.-R. Espinoza. 
-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, ocho Octubre mil novecien 
tos cincuenta y tres.-C. Castil.o C., Srio. 

_2500 3 2 

N9 940 
Diez mai'lana veinte Octubre entrante, local este 

despacho remataráse mejor postor, muda propiedad 
finca urbana en cantón sur este, esta ciudad, solar 
diez y nueve varas frente calle, veinticinco fondo, 
contiene casa cañón, dos piezas, corredor, media· 
guas, interiores, comedor, bailo, inodoros, lavande· 
ros, limitado todo: oriente, casa Alejandro y Eduar· 
do Abud Pineda, pared en medio; poniente, casa de 
D¡ivid Abud y Berta Abud de Puwe, pared media
nera en medio¡ norte, calle pública en medio, lgle· 
sla Parroquial; sur, casa y 1olar de Ana Clemencia 
y Cario• Cordero Medal. · 

Valorada diez y nueve mil ochociento1 cuarenta 
córdobas, en ejecución Ou1t1vo Porraa Mendoza 
contra Miguel Abud Pineda. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Di1trito, Jinotepe, veintiocho Sep· 

tlembre mil novecientoe cincuenta y tre1.-A. Solór· 
iano Oóniez.-Lc~nldae Sán~hcz, Srlo. 

2496 3 2 

N9 952 
Tre1 tarde veintidós corriente, esta oficina, rema

taráse terreno limitado: oriente, Maria- Oaitán, ca
rttino Interpuesto; poniente, Macarlo Huiz¡ norte, Lu· 
caa Oai!Án; sur, sucesión Jos~ Cruz Oaltán. 

Ejl!cución Cristina Mercado-Cruz Oaitán Nororl. 
Juzg'ado Local. Mandasntel, nueve Octubre mil 

novecieritos cincuenta 1 tte1.-Rigo berto Mfoflez, 
Srio. _ 2512 3 1 

No WS . 
Once maltaria veintiuño ptesente _riles venderise 

al martillo una motocicleta marca c20Ndapp• ntlme~ 
ro 550743 de dos cilindros, do1 asierltos, ntodeld 
1952; y un carro marca • Renpult> motor númetd 
50800 color gris, modelo 405 1951, cuatro asientos 
motor de cuatro cilindros. 

Ejecución: Ernesto Morales a Orlando Estrada. 
Oyense po1tur11 legales este Juzgado. 
Secretaría Juzgado Distrito lo. Civil.-Managua, 

trece Octubre mil novecientoa cincuentitre1.-R. 
Barrio• 0.-Conforme. Managua, catorce Octubre 
mil novecientos cincuentitre1.-R. Barrio• O., Srlo. 

2517 3 l 

TITULOS SUPLETORIO 
N9 506 

El sei'lor frutos Oontalez, mayor de edad, viudo, 
agricultor y de este domicilio, solicita titulo suple
torio de una tua y solar urbano situado barrio de 
Apompoá de está jurlsdiccidrt, dentro de esto• !in• 
deros! orlente1 testarnentarfá 4e María lginia Dlat1 
Tomás Lópet, Socorro Urtecho1 Timotea Vgarte 1 
Antonio Zambrano; poniente, terreno de Juan Cu.
tillo, lrma Blanco, Agustina Lugo y Antonia Dávlla¡ 
norte, calle pública; y sur1 ptopiedad An11tasio Del· 
gadó y Rosa Delgadll. 

Vale ciento noventa córdobas. 
Todo lo actuado con intervención Síndico Murii

cipal. 
El que se crea con derecho que se presente tér

mino de ley. 
juzgado Local Civil. Potosí, once de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Oregorio Urte· 
cho.-Ante mi Srio. lndalecio Martrnez Cubillo. 

Es conforme.-Potosr, once de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres.-lndalecio Martrnez Cu· 
billo, Srlo. · 2109 3 3 

N9 597 
Arturo Zapata, solicita titulo supletorio finca rÚs· 

tica tres manzanas y wedia de extensión mb o me 
nos, situada en Las Salinas, de esta jurisdicción, 
dentro de estos linderos: oriente, terrenos de Artu· 
ro y Francisco Zapata; norte y poniente, Jacinto 
Palma; y sur, Arturo Zapata. 

Vale ciento noventa córdobas. 
Oposición término de ley. 
Juzgado Local Civil. Tola, diecinueve de Ago1· 

to de mil novecientos cincuenta y tres.-J. Cerda z. 
Srio. 2193 3 3 

N9 482 
El seftor Eduardo Arauz, solicita utulo supletorio 

de doa cerramientos en el paraje de La Siénega, de 
esta jurisdicción en terreno municipal, el primero 
de diez manzanas de ca'3ida, acotado con cercos de 
alambre, cultivado con mafz y millnn y zacate arti
ficial, limitado! oriente, propiedad del exponente y 
sitio Cacala; occidente, camino de La Ci#nega a la 
Grecia y propiedad de Baltazar Murillo; norte, el 
mismo Murillo; y sur, llano Buena Vista; el segun· 
do cerramiento d; veintisiete manzanas de capaci· 
dad, acotado con alambre y piedra, cultivado con 
mafz y ajonjolí y zacate artificial dividido en dos 
apartamentos, con doa casas, una de ellas de diez 
varas largo por siete ancho, con cuatro corredore1 
y coalna correspondiente de teja, embarrada; y la 
otra de ocho var11 lar¡o por ael1 de ancho, con un 
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corredor de teja y en zanco, con un pozo artificial 1 Mateare; norte, propiedades de Eduardo Arauz, Baly corral de cuarentlclnco varas en cuadro, limitado: tazar Murlllo, Francisco Morales; Eusebio Espinoza oriente, propiedad de Baltazar Murillo, y camino de y Paula Castellón; y sur, propiedades de Ismael La Ciénega a la Grecia; occidente, río Mateare; Cutellón y Fernando Morales. norte, el mismo Murillo; y 1ur, la :Felipa Oarcfa v. Estfmalos en doscientos córdobas. de Olivera, y propiedad del mismo Murillo. Tuvo intervención Sindico Municipal y Represen· Eatlmalo doscientos córdobu. tante Fisco. 

Quien tenga derecho preséntese deducirlo térmi- Qnien tenga derecho preséntese término de ley no de ley. . a deducirlo, será oldo. juzgado Local. LI may, doce de Agosto de- mil juzgado Local. Lima y veinticuatro de Agoato de novecientos cincuenta y tret.-Joaqufn Sandoval.- mil novecientos cincuenta y tres.-joaquln Sando-Félix P. Vindel, Srio. 3177 3 3 val.-Félix P. Vindel, Srio. 2159 3 3 

N9 467 
Francisco Mayorga Qulntanilla, solicita título su· 

pletorlo casa y solar barrio San Sebastián, León, 
lindante: oriente, Pilar Mayorga; poniente, median
do calle, Pedro Taboada; norte, Leonila Urcuyo¡ 
sur, mediando calle, Alfonso Morales. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, quince Ago~to de 

mil novecientos clncuentltré1.-J. R. Saborío E., Srio. 
3162 3 3 

N9 550 
Eateban Orellana y Ssntos Picado, piden titulo 

supletorio predio rústico veinte manzanaa esta juris
dicción, limitado: oriente, sucesión Pablo Martrnez¡ 
occidente, con Cayetano y Santos Oonzález; norte, 
sucesión Valerio Pérez, sur, Jaime Castro. 

lntere11dos opónganse término legal 
Terrabona, veintiuno Agosto mil novecientos cin

cuenta y tres.·-Benigno Lara S., juez Local. 
. 2151 3 3 

N9 528 
Carmen Martfnez Bucardo pide tltulo supletorio 

finca rústica ochenta msnzanu extensión, sitio San 
franciaco de Buenavlsta, jurisdicción Santa Rosa, 
lindante: oriente, propiedad de Juan Monje¡ ponien· 
te, la de Enrique Luna¡ norte, las de Antonio Blan
dón y Oulllermo Machado¡ sur, laa de Enrique Lu
na y Antonio Martfnez. 

jnz¡ado Civil Distrito. León, veinticustro Ago1-
to mil noveclento1 cincuenta y tres.-J. Raúl Sabo-
rlo E., Srio. 2128 3 3 

N9 678 
Francisco Zapata, 1ollclta utulo supletorio finca 

rústica que es un lote de terreno de doscientas va
ras de largo por ciento sesenticinco de ancho, situa· 
do en Las Salinas, de esta jurisdicción y dentro de 
catos linderos: oriente, calle pública; poniente y 
norte, Jacinta Palma; y sur, Arturo Zapata. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Local Civil. Tola, dieciocho de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y tres.-J. Cerda Z., 
Srlo. 2275 3 3 

N9 567 .. 
La seftora Felipe Oarcla v. de Olivera, solicita tí

tulo supletorio de trea cerramientos en el sitio de 
La Ciénega, en esta jurisdicción, con una extensión 
todos ellos como de noventa manzanas más o me
nos divididos en tres apartamentos, acotados con 
cercos de madera, alambre y piedra propio• y pro
tejidos por algunas partes con los cercos de colin
dantes, de fernando Morales L., Ismael Castellón, 

Eusebio Esplnoza, Francisco Morales, Baltazar Mu
rillo, Paula Castellón y Eduardo Arauz; cultivados 
con malz, millón y zacate artificial y natural, con 
dos casas de habitación, la una de teja de ocho va
ras largo por seis ancho, con trea corredores y un 
caldo, corral y pozo artificial, embarrada; y la otra 
de ocho varas largo por sei1 de ancho, de teja y 
tres corredores, empalencada, limitado conjunto: 
oriente, propiedades de je1ú1 Cruz y camino de I• 
Ciénega a la Orecia de por medio; occidente. Rlo 

N9 563 
Santos Oonzález, pide título supletorio siguien

tes propiedades jurisdicción Jlcaro: a) finca cuaren· 
ta manzanas, zacate jaragua, cercas altmbre, limi
tada: norte, Juan Ramón Roque; sur, camino real a · 
Qullalf; oriente, Julián Rizo y José Torres; occiden
te, julián Rizo; b) propiedad quince manzanas, za
cate jaragua y guinea, cercas alambre, limitada: nor 
te, Manuela viuda Olivera; sur, oriente, occidente, 
Eufemla Vanegas; c) casa y solar Lu Vuelt11, Jlca· 
ro, caftón, tres corredores, tejas barro, taquezal, una 
piezs, solar mide cincuenta varas cuadro, limitada: 
norte, Aguatrn Espinoza; sur, camino L11 Vueltas, 
QuilaU; oriente, Tomás Duarte; occidente, camino 
Las Vueltaa, Qullall. 

Valóralas dos mil córdobaa. 
Intervienen Sindico y Fisco. 
Quién tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Ocotal, veintl1ei1 de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-j. L. 
jarquln C., Srio. 2163 3 3 

N9 581 
José del Carmen Alfaro, 1ollcita Ululo supletorio 

predio ubicado aitio Limay Chiquito, juri1dicción 
Pueblo Nuevo, como ciento quince manzanas ca· 
bida, cercada alambre, dividida tres departamentos, 
conteniendo pastos, bananos, cafta de azúcar, oco
tales, casa de habitación, lindante: oriente, Pabla 
Alfaro v. de Midence, y José Coronado Alfaro; po
niente, juan Torret, Manuel, Santos y Bonifacio To 
rres; norte, Macario Caatellón, Tranqulllno} Fran
cisco Torres Hernándt:z; sur, Carmen Alfaro viuda 
de Silva y Tomaaa Reyes. 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Juzgido de lo Civil del Distrito. Estell, veinti- ~ 

seis de Agosto mil novecientos cincuenta y tres.
fllueve. de la maftana.-Narváez López.-Callxto 
Outiérrez B., Srio. 

Conforme:-Calixto Outiérrez B., Srio. 
2187 3 3 

. N9 500 
Rita Aburto Parrales de Brenes, solicita Ululo su· 

pletorio, rústica esta jurisdicción, lind•nte: oriente, 
San Oitgo; poniente, Antonio Qulntanilla; norte, 
San Diego; sur, juan Lara. 

Valor mil córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintiocho Agosto 

mil novecientos cincuentitrea.-Leónidas Sánchez, 
Srto. 2169 3 3 

No 564 
Martiniano Vflchez pide título 1upletorlo propíe· 

dad cuarenta manzan11 extensión, ubicada en El 
Olingo, jurl1dicción QuilaU, cultivad~ café, zacate 
guinea, huatales y montana, limitada: norte, pro
piedad Juan Fajardo y solicitante; sur y occidente~ 
propiedad Calixfo Tercero, mediando fila Chipote; 
oriente, propiedad solicitante. 

Valórala mil córdabaa. 
letervienen Síndico y Fisco. 
Quitn créase con derecho, opc5ngaae término le'.- . 

gal. -
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Dado Juzgado Di1trito. Ocotal, Agosto veintlsels 
mil novecientos cincuenta y tres -J. L. jarquín C., 
Srlo, 2162 3 3 

No 565 
José Daniel Ortez, pide título supletorio casa y 

solar San fei nando, cañón, adobes y taquezal, teja 
barro dos piezas, un cuarto, limitado -1Qdo: norte, 
propiedad solicitante; sur, Plaza, mediando calle; 
oriente, casa y solar filomena Ortez; occidente, ca-
11 y solar Alfonso Ortez. Potrero en Llano Gran
de, jurisdicción San Fernando, sesenta manzanas 
cultivado jaragua y labranzas, cercas alambre me· 
dianeras, limitado: norte, Matilde Ortez; sur, fer· 
nando Ortez; oriente, camino Ocotal-C:ludad Antl
gur, occidente, José Marra Ortez. 

Valora ambos dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Agosto veintl

aeis, mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. jar-
qufn C., Srlo. 2161 3 3 

N9 586 
Apolonia Vargas, solicita título suuletorio de una 

casa y solar de veinticinco varas de frente por cua· 
renta de fondo, forrada en tabla, tejas barro, la ca
ta mide diez de frente por veinte de fondo; linda 
norte: Tomll'la Loáisiga; sur, Pabla Caetillo; este, 
Guadalupe Loáisiga; oeste, Manuela Téllez. 

Opónganse interesados. 
Dado en Juzgado Local Civil. León, trelntiuno 

de Agosto de mil novecientos cincuentitrc1.-R. Os· 
car Sl!ntos, Srio. 2199 3 3 

· N9 559 
fcliciano López Hernández, mayor, casado, agri· 

cultor, éste domicilio, pide extiéndaaelc titulo su
pletorio, solar cincuentitrcs varas norte a sur por 
veintiseia y media oriente a occidente, ubicado can
tón norte, ésta ciudad, lindante: norte, sucesión Vi
cente Hcrnández; sur, calle en medio, francisca de 
Castro; oriente, Rosendo Hernández; occidente, ca
lle en medio, Celestino Cantarero. 

Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 

Dado Juzgado Distrito. jlnotega, veintisiete Agos 
to mil novecientos cincuentitres.-f, A. Cuadra L. 
C. Caliillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotlga, veintisiete Agosto mil nove 
cientos cincuenta y tres.-C. Castillo C , Srio. 

2168 3 3 

N9 595 
Ouillc.-mo Lagos Santa Matfa, pide título suple

torio siguientes propiedades, aquella jurisdicción, 
en Hato Viejo, sitio San Antonio Zapotal. La Ho
ya doce manzanas, cercada piedra todo• lados, me· 
nos travesfa poniente, que ca de flavio Olivera, li
mitada: norte, Paula Lagos; aur, Salvador Cáceres; 
oriente, Paula Lagos; poniente, flavio Olivera. Lo1 
Mango•, tres man~anas, cercada piedra, cultivada 
zacate jaragua, limitada: norte, 1ur, oriente y po
niente, predio Paula Lagos. fueron formados a 
sus expensas. 

Las estima quinientos córdobas. 
Intervienen Síndico y flaco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. , 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, veintinue. 

ve Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. 
jarqufn C., Srio. 2195 3 3 

N9 593 
Buenaventura Armas R.uiz, solicita Utulo supleto

rio predio rústico 1eis manzanas cata jurisdicción, 
lindante San Dimar; aur, franci1co Oarcfa Guido; 
oriente, sucesión Fellciano Meza; poniente, Teodo
ro Aguilar y Pedro Montano. 

Opóngan1e legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiembre 

uno mil novecientos cincuenta y trea.-Manucl Sal-
vador Guardado, Srio. 2190 3 3 

No. 600 
Marcelino Medina, pide titulo supletorio de una 

manzana de terrenc, situado en El Hatillo, esta ju
rladiccl!Sn, lindante: oriente, camino de León a San 
Roque; poniente, Josefa Baca, Pascual Quiroz, filo
mena Arbizú y Lucila Sequeira; norte, mediando 
encajonada, Félix Medina; sur, Josefa Baca. 

Oyense oposiciones lega,es. 
Juzgado Civil Distrito. León, primero Septiem

bre mil novecientos cincuenta y tre1.-J. R. Saborfo 
E., Sl"io. 2191 3 3 

' 
N9 638 

Trinidad Cerda, solicita título 1uplctorio finca 
rústica esta jurisdicción, terreno propio, de tres mil 
1eiscientos varas cuadradas cabida y limitada; orien 
te Roberto Vásqucz, camino en medio; poniente, 
suc. Silvestre Hernández antc1, hoy Emilio Oonzá· 
tez camino en medio; norte y sur, Reyea García. 

Valor cien córdobas. 
Oyen1e oposiciones. . 
Juzgado Local. La Concepción, dos de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Hernán 
Arce.-Rubén Oómcz L., Srlo. 2236 3 3 

No 607 
José Eloy Arce, solicita títnlo supletorio rústica 

éstos linderos: oriente, norte, francisco Navarro; 
poniente, Jeaús Baltodano; 1ur1 Juana Méndcz. 

Quien crea tener derecho, opóngase térmfno legal 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Marco•, 

tres Septiembre mil novecientos cincuenta y tres.
G ulllcrmo Abraham Oallardo, Srio. 

2209 3 3 

N9 585 
Natividad Barreda, solicita trtulo supletorfo cua 

y solar ubicados hacia el oriente, pueblo de Condc
ga. Solar mide veinticinco varas norte a sur, por 
treinta y tres varaa oriente a poniente, casa en zan
cos, sel• varas por cinco, limitando conjunto: norte, 
mediando calle, predio Santos Esperanza Oonzález; 
1ur, Santiago Pastora, oriente, mediando calle, San
tiago Baldovinos; poniente, Antonio Centeno. 

Oyensc oposiciones término legal. , 
Juzgado de lo Civil llcl Diatrlto. Estctr; veinti

nueve Agosto mil novecientos cincuenta y tres.
Nueve de la mañaaa.-Narváez López.-Calixto Úu· 
tlérrcz B., Srio. · 

Conformc:-Calixto Outlérrez, Srio. 
2198 3 '3 

, N9 61:1 
Pablo Paz, solicita título 1upletorio finca Piedra 

Negra, cincuenta manzanr.11 terreno propio, juris
dicción AchuapJ1, lindante: oriente y 1ur, Raimundo 
Cerros; occidente, Vicente Acevedo; norte, Inocente 
y José Quintero. 

lntcresadoa ºfónganse término legal. 
Juzgado Civl Distrito. León, dos de Septiem

bre mil novecientos cincuenta y trea.-S. Mayorga 
O.-J. R. Saborfo E., Srlo. 2224 3 3 

N9 606 
Josefa Ouadamuz, solicita título 1upletorio de un 

lote de terreno de treintidós manzanea de superficie 
situado a dos leguas y media al sur, de Nandaime, 
y en su jurisdicción, dentro de los siguientes linde· 
roa: norte, terrenos del Ingenio Amalia; sur, terre· 
rrenos de loa herederos de don Pedro Caatlllo; 
oriente, terreno de loe heredero• de don José Arca
dio Medrano; y al poniente, los terrenos de 101 he· 
rederos de don Servando López; la finca se llama 
San Joté y contiene una cuita 90bre horcones. 

• 
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\ Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, tres de 

Sej>tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
franciaco J. Castillo G., Srio. 2210 3 3 

N9 712 
Oenoveva Castell6n L~una, ae ha presentado a 

este Juzgado, solicitando título supletorio de una 
finca de agricultura, pozo de piedra, ubletda en si· 
tlo Apaguajil valle Salale, de esta jurisdicción, casa 
de tejBB, mide largo seis varas, ancho cinco. Un 
lote terreno da cuatro manzanas y media cercas de 
alambre y madera. Con estos linderos: oriente, 
con Adán C11tellón; occidente y norte, sucesión de 
felipe Laguna; sur, Escolástica Laguna, 

Valor doscientos pesos córdoba. 
Interesados opónganse en el término de derecho 

de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. El Sauce, veinte y 

nueve de Agosto !de mil novecientos cincuenta y 
trea.-Eduardo Pastora G.-Leónidas Valladares, 

Srio. 2325 3 3 

N9 660 
Susana Ariaa, solicita título supletorio, casa pa· 

jiza y 1olar, lindante: oriente, herederos de Eduardo 
Vivas y José Mena, calle en medio; poniente, Ermi· 
aenda Oaitán Oviedo; norte, Ernaldo López T., hoy 
Carmen Cano; sur, la misma Ermisenda Gaitán. 
húbola de su difunta madre francisca Amella 
Oaitán. 

EsUmala en doscientos córdobas. 
Intervención Síndico Municipal. 
Quien perjudkase, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, siete de Sep· 

tiembre de mil noveciento1 cincuenta y tres-Mar· 
eos Carranza.-Erasmo Arias L., Srio. 

2274 3 3 

' N9 625 -
Salvador Paniagua Acevedo, solicita título suple· 

torio huerta siete manzanas Quezalguaque, lindan· 
te: oriente, sucesión General Alberto Reyes; occl· 
dente y sur, Federico ~ilva; norte, Esteban Silva. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Septiembre 

mil novecientos cincuenta y trea.-J. R. Saborfo E., 
.srlo. 2225 3 3 

N9 667 
Celestina Toruno, solicita título supletorio casa 

en construcción y 1olar ubicados Cantón Calvario, 
esta ciudad, midiendo el solar treinta y tres varas 
una tercia en cuadro, lindante coniunto: oriente, 10· 
lar de Manuel Gutiérrez; occidente, predio de Do
roteo Blandón; norte, predio de Ada Roaa Pastora; 
y sur, solar de félix Estrada. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local para lo Civil. EsteH, ocho de, Se-

tiembre mil novecientos cincuenta y tres.-Asiaclo 
Gutiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Guillermo Soto. 
mayor. 2273 3 3 

N9 665 
Santosl López, pide título supletorio siguientes 

propiedades aqu~lla jurisdicción. a) finca café 
en Río Arriba, tres manzanas cultivada café en 
crianza, limitada: norte, Joaquín Paguaga; sur, mon· 
te inculto; oriente, Oerardo fletes; occidente, Eulo
glo Cárdenas. b) finca cincuenta hectáreas en 
Rfo Arriba, cultivada zacate guinea, guineos, café 
en crianza, huatale1 y montana, con casa habitación 
limitada: norte, Juan Aguirre; sur, Nicolás López; 
oriente, Ramón Aguilar; occidente, Lui1 Terce'o J 
señores Velátquez. 

Valóralas do1 mil córdobas. 
Intervino Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, ocho de Septiem 

bre mil novecientos cincuenta y lrea.-J. L. Jarquín 
C., Srio. 2242 3 3 

N9 654 
Oerardo Barrio•, solicita trtulo supletorio dos lo

tes de'terreno en Urbaite, esta jurisdicción, a saber: 
a) lote como de un cuarto de manzana dentro 101 
siguientes linderos: oriente, camino público que 
conduce a Las Pilas; poniente, camino público; nor· 
te, camino público; y sur, casa y solar de Pastora 
Aguirre y el _de Agustina Aguirre; y b) lote de tres 
manzanas, dentro 101 1igulentea linderos: oriente, 
propiedad de Sebastlán Rodríguez; poniente, here
deros de Eatebana Aguirre; norte, la de justo Agul· 
rre; y sur, testamentaría de Perfecto Aguirre. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Or1cla, ocho de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Gabriel Mejía, Srio. 2264 3 3 

N9 657 
Víctor Manuel Ortez Ouillén, Mosante, pide títu

lo supletorio propiedad trescientas manzanas en 
Río Arriba de Quisulf, o Río de la Amaya, aquella 
jurisdicción, cultivada café cosechero y en crianza 
zacate jaragua y gallina, naranjas, contiene casa y 
huatales propios para siembras, café, limitada: nor
te, montaña inculta; aur, huatales de Abraham y Jo· 
sé María Landero y casa y huatales de Ceferlno 
Amaya, río de por medio y la fila del Mojón o cu
chilla La Leona; oriente; montaña Inculta; occiden· 
te, finca de loa herederos de Enecón Amaya. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocho Septiembre mil 

novecientos cincuenta y tres.-j. L. Jarquín C., Srio. 
2263 3 3 

N9 681 
Cástula López, Jalapa, pide título supletorio si· 

guientes propiedades aquella jurisdicción: a) finca 
veinte manzanas en Río Arriba, Jalapa, cultivada ca· 
ña ázúcar, café cosechero y crianza y huatales con 
casa habitación, limitada: no!'fl', Pedro Corder~; iur 
Eugenio C~rden11; oriente, Joaquín Paguagua; oc· 
cldente, mismo Joaquín Paguaga b) finca en Río 
Arriba, cincuenta hectáreas, cultivada zacate gui
nea, café en crianza, descombros, huatales y monta· 
na, limitada: norte, Salomón Hernández; sur, Joa
quín Paguaga; oriente, Pedro Cordero; occidente, 
francis,~o Córdoba. 

Valóralas dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho opóngase términa legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, ocho Septiem-

bre mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. Jarqufn 
C., Srio. 2278 3 3 

N9 580 . 
Guillermo Ortez Herrera, San femando, pide tí

tulo supletorio finca El Bosque, ubicada entre Co
rozo y Totecaclnte, Jalapa, cincuenta hectáreas, cul 
tlvada café en desarrollo y buatales, resto prepara· 
do para sembrar café; contieae casa habitación 11· 
mitado todo: norte, poaealón Gerónimo García· 

1

1ur 
Gonzalo Sosa; oriente, Mauro Ignacio Vflchez~ oc~ 
cldente, montana inculta. ' 

Valórala dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado juzgado Dlatrl to. Ocotal. nueve Septiem-

bre m_il novecientOI cincuenta y tre..-J. L Jarqufa. c. Sr10. '2:D7 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 828 

-Bernarda Salina de Collado, pide a esta Alcald(a 
1e le done un solar, ubicado rumbo oriental esta 
ciudad, mide trea varas frente, por cuarenta fondo, 
linderos; oriente, Orlando Martínez; poniente, calle 
pública; norte, solar y casa de la solicitante¡ y sur, 
Estanislao Rodríguez. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Secretaría Alcaldfa Municipal.-Boaco, veintiocho 

Septiembre mil noveciento1 clncuentitréa.-José l\\i-
guel Duarte, Srio. 2415 3 3 

N9 821 
Socorro Me<!lna, 1olicita en uso y h11bitación so

lar ronda Sur esta ciudad, lindante: oriente, me
diando calle, can y solar Hilarlo Martlnez; occi
dente, 9olar casa Tomás Rodríguez; norte, casa solar 
Antonio Pinel; y sur, mediando calle, casa y solar 
Oerardo Selva. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Somoto, diez y seis de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-8. 
Ouillén M.-jorge Ordóñez M., Srlo. 

2398 3 2 

No 804 
Ignacio Medina, solicita solar Municipal subur

bios pueblo: oriente y sur, predio Alfonso Polanco, 
camiRo enmedio casas La Loma; occidente, juan 
Ramón Portillo; norte, monte inculto. 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Septiembre vein· 

tidos de mil novecientos cincuenta y trea.-M. Oó
mez.-M. Vargas, Srio. 

E~ confonm:.-M. Vargas, Srlo. 2396 3 2 

N9 806 
Rrglno Matey, Julio y Sixto Matey Ramírez, soli

citan arriendo lote terreno ejidal, dos manzanas ex
tensión, situado punto cfl Lechón•, Comarca San 
Ignacio• esta jurisdicción; lindante: oriente, Abe
lino Varg11; occidente, Pablo Herrera; norte, fara
yón s lsaís Hernandez; y sur, lsaís Hernánde:i. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, diez y nue'fe de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.
M. Oómez.-M. Vargas, Srlo. 

Ea conforme.-M. Vargas, Srio. 2395 3 2 

'" N9 741 
Presentación Bellorín, solicita arriendo lote terre· 

no ejidal sesenta manzanas, situado lugar Carbona! 
esta jurisdicción, lindante: oriente, camino Telpa
neca al Naranjo y huatales Daniel López; occiden· 
te, camino Telpaneca a Ciudad Antigua; norte, ce
rros ocotalosos y robledalosos¡ y sur, Preaentaclón 
Bellorín. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, diez y siete Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-M. 
Oómez.-M. Vargas, Srio. 

Ea conforme.-M. Yargas, Srio. 2348 3 2 

N9 820 
Carmen Cruz, solicita donación en uso y habita

ción un solar, ronda Sur, esta ciudad, linda: norte, 
solar y casa Amalia Matamoros; 1ur, solar y casa 
Hilario Martfnez; oriente, solar y casa Antonio Pi
nell, calle por medio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municip1al.-Somoto, diez y seis Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-B. Ouillén 
M.-jorge Ordóñez M., Srio. 2399 3 2 

N9 743 
José· Guzmán, como cesionario de Pedro López, 

denuncia para arrendar lote terreno Municipal, Q>-

marca Cunagua esta jurisdicción, como cuatro hec
táreas, estos linderos: norte, camino real de San 
Pedro a Acoyapa y otro arriendo del denunciante; 
sur, derechos de Amella Charanis v. de Miranda; 
oriente, derecho• de famellna López; y poniente, 
estero Cunaguas. Cercado con alambre y empasta· 
do con zacate artificial. 

Oyese opo1ición quince •días. , · 
Dado en Alcaldía Municipal.-San Pedro de Ló

vago, diez a.m. del diez y seis de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y trea.-Slnforoso Almanza. 
-Miramón Oonzález, Srio. _ 2346 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 943_ 

Victoriana Martrnez viuda de S11lgado1 solicita sea· 
declarado único y universal heredero el menor Ju
lio César Rodríguez Salgado, de au difunta madre 
Dolores Rodríguez Miranda. 

Quien se crea con derecho, opóngase téfmino le· 
gal. 

Dado Juzgado to. Civil Dlstrito.-Managua, trece 
Octubre mil novecientos cincuenta y tres.-Luis Va· 
lle, Srio. 2529 1 

N9 931 
Tomás Pérez Outiérrez, aolicita decláresele here-

dero au padre Salvador Pérez. Bienes: Créditos 
activos y muebles. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, nueve Octubre mil 

novecientos cincuentitrés.-J. R. Saborfo E., Srio. 
2505 1 

N9 938 
Ramón Ochoa, solicita declaratoria heredero 1u 

madre Lastenia Ochoa. Bienes: Urbana, Teustepe, 
limitada: oriente, Josefa Mendoza; poniente, Rosa 
Ordeilana; norte, María Aráuz¡ y aur, calle y plaza 
pública. 

Oyese oposición. . 
Boaco, veint~ Agosto de mil novecientos cincuen

ta y trcs.-juzgado de Distrito Civil.-1 Guzmán 
O., Srio. 2502 1 • 

LA GACETA 
' DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los días, excepto los festivos ~ 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-~ 
Apartado Número 86. 

v.a 1 o r d e 1 a S u s c r i pe 1 6 n · 
Para la República: 

Número del día CS 0.15 Por trimestre .• CS 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semeatre. • e 11.00 
Por me1 • • • • • • e 2.00 Por ailo • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US' 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ailo • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
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